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El amparo indirecto puede interponerse en contra de una orden 
judicial para realizar, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, la anotación preventiva registral de un inmueble en litigio, 
por tratarse de un acto de imposible reparación. 
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En el amparo directo se actualiza la cesación de efectos del laudo 
reclamado si la autoridad responsable, mediante una aclaración, 
corrige una incongruencia que éste contenía. 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023443 
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común) 
Tesis: 1a./J. 4/2021 (11a.) 
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA ORDEN JUDICIAL DE ANOTACIÓN 
PREVENTIVA REGISTRAL RESPECTO DEL INMUEBLE LITIGIOSO, PUES CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en los que era 
necesario determinar si procedía el amparo indirecto en contra de la orden judicial que ordena 
realizar una anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
respecto del bien inmueble materia de la litis mientras se resuelve la controversia judicial a fin 
de dar publicidad a que el bien inmueble está en proceso litigioso. Uno de los Tribunales 
Colegiados determinó que el amparo indirecto era improcedente porque la orden de anotación 
no podía considerarse un acto de imposible reparación al no irrogar perjuicios inmediatos a la 
parte promovente del amparo, mientras que los otros Colegiados determinaron que sí procedía 
la interposición del juicio de amparo indirecto porque la orden de anotación registral del bien 
inmueble en litigio sí constituye un acto de imposible reparación al afectar directamente el 
derecho de propiedad de quien promueve el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la 
orden judicial de anotación preventiva registral respecto del bien inmueble litigioso sí 
constituye un acto de imposible reparación al limitar directamente el derecho sustantivo de 
propiedad. 
 
Justificación: La orden de anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del bien inmueble litigioso que se ordena en juicio para salvaguardar derechos 
litigiosos del actor, mientras se resuelve el juicio de fondo de las prestaciones reclamadas, se 
hace como medida cautelar y para ofrecer a terceros publicidad de que un bien inmueble está 
en litigio y evitarles enajenaciones infructuosas como adquirentes de buena fe, respecto de 
predios y construcciones en controversia; de suerte que ese acto judicial constituye un acto 
de imposible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo, en tanto afecta 
de forma directa el derecho humano de propiedad, mismo que se reconoce en los artículos 
14, 16 y 27 constitucionales, numeral 21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y artículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, porque sin importar 
que el acto que se reclama puede quedar sin efectos en la sentencia que pronuncie en el juicio 
ordinario relativo, es evidente que mientras exista la anotación preventiva en el Registro 
Público de Propiedad y de Comercio se afecta el derecho real del inmueble litigioso, porque 
ante la publicidad de la anotación y las consecuencias de la prelación en el registro, quien 
ostente el derecho de propiedad tendrá limitado su derecho para transmitir o disponer del 
mismo dada precisamente la sujeción registral que refiere a un proceso litigioso del bien 
inmueble, por lo que el juicio de amparo indirecto resulta procedente en términos de la fracción 
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V del artículo 107 de la Ley de Amparo vigente y la fracción IV del artículo 114 de la Ley de 
Amparo abrogada. 
 
PRIMERA SALA 
  
Contradicción de tesis 178/2019. Entre las sustentadas por el entonces Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 2 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 83/88 y 
207/88, los cuales dieron origen a la tesis aislada de rubro: "REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD. LA ANOTACIÓN PREVENTIVA NO ES ACTO CUYA EJECUCIÓN SEA DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo III, Segunda Parte-2, enero-junio de 1989, página 1045, con número de registro 
digital: 229505. 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 345/2002, el cual dio origen a la tesis aislada VI.2o.C.152 K, de rubro: 
"REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. LA ORDEN DE REALIZAR UNA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA CONSISTENTE EN QUE UN INMUEBLE NO PUEDE ENAJENARSE POR 
ENCONTRARSE EN LITIGIO, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
CONTRA EL QUE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, enero de 2003, 
página 1856, con número de registro digital: 185075, y el sostenido por el mismo tribunal al 
resolver los amparo en revisión 25/2003 y 26/2003, los cuales dieron origen a la tesis aislada 
VI.2o.C.325 C, de rubro: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA REALIZAR ANOTACIONES MARGINALES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD, RESPECTO DE UN INMUEBLE, POR AFECTAR DERECHOS 
SUSTANTIVOS NO REPARABLES EN SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, página 1687, con número de registro digital: 
184706; y, 
 
El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver 
las quejas 290/2018 y 12/2019, en las que determinó que el juicio de amparo interpuesto en 
contra de la interlocutoria que ordena anotar en el Registro Público de la Propiedad el bien 
litigioso, como medida cautelar del juicio, es procedente. Lo que consideró porque la ley local 
permite que puedan anotarse preventivamente en el Registro Público de la Propiedad los 
bienes litigiosos, esto es, que se encuentran sujetos a un juicio en el que se disputa su 
propiedad, anotación que tiene efectos publicitarios, con el propósito de que cualquier 
adquirente tenga conocimiento de la situación litigiosa del bien, lo que limita el derecho de 
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propiedad del titular del bien raíz, ya que durante el tiempo que dure la medida, no podrá 
disponer libremente de él, pues en todo caso, lo hará trasmitiendo las consecuencias que se 
deriven del juicio en el que se decretó, esto es, podrá disponer de su bien, pero con esas 
limitaciones, lo que constituye violación a su derecho sustantivo de propiedad, cuya afectación 
no será susceptible de repararse, aun cuando el titular pueda obtener una sentencia favorable 
y se cancele la anotación. 
 
Tesis de jurisprudencia 4/2021(11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada a distancia de siete de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2020%20de%20agosto%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=8&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202133&ID=2023443&Hit=8&IDs=2023466,2023454,2023453,2023452,2023449,202
3448,2023444,2023443&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202133&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Undécima Época  
Núm. de Registro:  2023451 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: I.11o.T.79 L (10a.) 
 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL LAUDO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. DICHA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA SI LA 
INCONGRUENCIA ATRIBUIDA ES CORREGIDA MEDIANTE SU ACLARACIÓN, 
REPARANDO TOTAL E INCONDICIONALMENTE EL VICIO QUE CONSTITUYÓ LA 
MATERIA DE IMPUGNACIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas demandaron de una Administradora de Fondos para el Retiro 
(Afore) y otros organismos de seguridad social, la devolución de los recursos de su cuenta 
individual. Posteriormente, durante la tramitación del juicio natural, una de las accionantes 
desistió de lo reclamado a la administradora de fondos demandada. Al dictar el laudo, la Junta 
se abstuvo de considerar esa circunstancia y la condenó, motivo por el que promovió amparo 
directo, en tanto que la actora solicitó su aclaración, cuya resolución reparó la inconsistencia 
aludida. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la resolución de la 
aclaración del laudo reclamado, por la que se corrige la incongruencia que éste contenía, es 
una situación de hecho o de derecho que puede preexistir a la promoción del juicio de amparo 
directo o sobrevenir durante su tramitación y genera que, independientemente de que el laudo 
tenga existencia jurídica, resulte innecesario abordar su análisis, en atención a que no surtirá 
consecuencia alguna, pues si bien no ha sido destruido incondicionalmente, lo cierto es que 
la condena inicialmente decretada contra el quejoso queda sin efectos al haber sido superada 
en la aclaración, reparando total e incondicionalmente el vicio que constituyó la materia de 
impugnación, lo que origina que el emprendimiento del estudio de fondo resulte ocioso y, en 
consecuencia, el juicio sea improcedente. 
 
Justificación: El artículo 61, fracción XXI, en relación con el diverso 63, fracción V, de la Ley 
de Amparo, disponen que el amparo es improcedente cuando durante el juicio cesen los 
efectos del acto reclamado; causal que ha sido interpretada por diversos criterios 
jurisprudenciales que permiten establecer que para que se surta, no es indispensable que la 
autoridad responsable revoque el acto impugnado, sino que, aun sin hacerlo, al emitir uno 
diverso destruya total e incondicionalmente los efectos que pudiera surtir, siendo que la razón 
que justifica la improcedencia señalada no es la destrucción del acto de autoridad, sino la 
ociosidad de examinar la constitucionalidad de un acto que no está surtiendo sus efectos, ni 
los surtirá, sin dejar huella alguna en la esfera jurídica del particular que amerite ser borrada 
por el otorgamiento de la protección de la Justicia Federal, tal como lo establece la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 59/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE 
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ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON 
DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL." 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
  
Amparo directo 187/2020. Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del 
Estado (Pensionissste). 22 de octubre de 2020. Mayoría de votos. Disidente. Ángel Ponce 
Peña. Ponente: Raúl Eyden Peniche Calderón, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Guadalupe Vázquez Figueroa. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/99 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, junio de 1999, página 38, con 
número de registro digital: 193758. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=Te
sis%20%20publicadas%20el%20viernes%2020%20de%20agosto%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Orden
=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=21&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202133&ID=2023451&Hit=17&IDs=2023471,2023470,2023469,2023468,2023467,20
23465,2023464,2023463,2023462,2023461,2023460,2023459,2023458,2023457,2023456,2023455,2023451,2
023450,2023447,2023446&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202133&Instancia=-100&TATJ=0# 
 

 
 
 


